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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

12 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el perfil de contratante de la adjudicación definitiva
del contrato de “Obra de recuperación del camino de Ronda Sur y entrada al
Castillo de los Mendoza, en Manzanares el Real”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-

mico-Administrativa.
c) Número de expediente: 05-CO-00001.4/2010.
d) Dirección de Internet del “perfil de contratante”:

http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de recuperación del camino de Ronda Sur y entrada

al Castillo de los Mendoza, en Manzanares el Real.
c) Lote: No.
d) CPV: 45112700-2.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de junio de 2010.
— Perfil de contratante: 2 de junio de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 225.735,88 euros.
— IVA: 40.632,46 euros.
— Importe total: 266.368,34 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de agosto de 2010.
b) Contratista: “Talher, Sociedad Anónima”.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 151.477,84 euros.
— IVA: 27.266,01 euros.
— Importe total: 178.743,85 euros.

En Madrid, a 13 de agosto de 2010.—El Secretario General Técnico, PS (Orden de 27
de julio de 2010), la Directora General de Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de
Portugal.

(03/33.107/10)
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